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CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE ASTURIAS 

Acuerdo No. 008 del 30 de marzo de 2026 

Consejo Directivo 

“Por medio del cual se aprueba la actualización de los derechos pecuniarios de la Corporación 

Universitaria de Asturias para el año 2026” 

El presidente del Consejo Directivo de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE ASTURIAS 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y considerando: 

Que, en ejercicio de la autonomía universitaria establecida en el artículo 69 de la Constitución 

Política de Colombia y la conferida por la ley 30 de 1992 a las Instituciones de Educación Superior 

que a la letra expresa en sus artículos 28 y 29 que las instituciones podrán “...definir y organizar 

sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, y culturales…”. 

Que, la Corporación Universitaria de Asturias, fue reconocida por el Ministerio de Educación 

Superior, mediante Resolución No. 1110 de 2012 del Ministerio de Educación Nacional de 

Colombia. 

Que, considerando los incrementos proyectados para el 2026 en todos los costos operativos 

asociados al desarrollo de los programas, se decide realizar un incremento a los valores de matrícula 

y demás valores pecuniarios de máximo 5,51%, correspondiente al IPC anualizado a cierre de 

octubre de 2025. 

Que, mediante el Acta 007 de 2025, expedida por el Consejo Directivo se aprobaron los derechos 

pecuniarios para el año 2026 de la Corporación Universitaria de Asturias, de conformidad en lo 

expuesto en el literal e) del artículo 30 de los Estatutos. 

Que, mediante Acta No. 003 de 2026, el Consejo Directivo aprobó la modificación del Acuerdo 

No. 031 de 2025, por medio del cual se fijaron los derechos pecuniarios para la vigencia 2026 de 

la Corporación Universitaria de Asturias, incorporando los valores correspondientes a los nuevos 

programas académicos aprobados por el Ministerio de Educación Nacional y estableciendo su 

actualización periódica, de carácter trimestral, cuando a ello hubiere lugar. 

 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar los siguientes derechos pecuniarios para el año 2026: 
 

Derechos Pecuniarios - Tabla 1  

2025 2026 

% 

Crecimiento 

Valores de Matrícula Programas Académicos  

Administración Y Dirección De Empresas 5.518.100 5.800.000 5,11% 

Economía 5.518.100 5.800.000 5,11% 

Negocios Internacionales 5.518.100 5.800.000 5,11% 

Mercadeo Digital 5.518.100 5.800.000 5,11% 
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Contaduría Pública 5.518.100 5.800.000 5,11% 

Derecho 5.518.100 5.800.000 5,11% 

Administración En Seguridad Y Salud En El Trabajo 5.518.100 5.800.000 5,11% 

Ingeniería Industrial 4.899.900 5.160.000 5,31% 

Ingeniería de Software 
Programa 
aprobado 2025 5.800.000 0% 

Licenciatura en Educación Infantil 
Programa 
aprobado 2024 

5.800.000 0% 

Licenciatura en Lenguas Extranjeras con Énfasis en 
Inglés 

Programa 
aprobado 2025 

5.800.000 0% 

Administración Pública 
Programa 
aprobado 2025 

5.800.000 0% 

Lenguas modernas 
Programa 

aprobado 2026 
5.800.000 0% 

Comunicación y Diseño Publicitario 
Programa 
aprobado 2026 

5.800.000 0% 

Trabajo Social 
Programa 

aprobado 2026 
5.800.000 0% 

Especialización En Gerencia De Proyectos 11.686.900 12.280.000 5,07% 

Especialización En Dirección De Empresas 11.686.900 12.280.000 5,07% 

Especialización En Inteligencia De Negocios 11.686.900 12.280.000 5,07% 

Especialización En Gerencia Financiera 11.686.900 12.280.000 5,07% 

Especialización En Gerencia Del Talento Humano 11.686.900 12.280.000 5,07% 

Especialización En Marketing Digital 11.686.900 12.280.000 5,41% 

Especialización En Gerencia De Seguridad Y Salud 

En El Trabajo 
11.686.900 12.280.000 5,07% 

Especialización en Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje - E Learning 

15.284.400 16.000.000 4,68% 

Especialización en Ciberseguridad 14.138.100 14.800.000 4,68% 

Especialización en Gerencia Pública 15.284.400 16.000.000 4,68% 

Especialización en Gestión Ambiental 11.463.300 12.000.000 4,68% 

Especialización en Inteligencia Artificial Aplicada a 

la Analítica de Datos 
14.138.100 14.800.000 4,68% 

Especialización en Sistemas Integrados de Gestión 15.284.400 16.000.000 4,68% 

Especialización en Gerencia y Auditoria Tributaria 15.284.400 16.000.000 4,68% 

Especialización En Derecho Administrativo 
Programa 
aprobado 2025 16.000.000 0% 

Especialización En Contratación Estatal 
Programa 
aprobado 2025 16.000.000 0% 

Especialización En Derecho Laboral 
Programa 
aprobado 2025 16.000.000 0% 

Especialización En Innovación Educativa En 

Docencia Universitaria 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización En Desarrollo Integral De La 

Infancia Y Adolescencia 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización En Gerencia De La Calidad Y 

Auditoria En Salud 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización En Gerencia En Transformación 

Digital 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 
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Especialización En Comunicación Estratégica 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización En Desarrollo De Software 
Programa 
aprobado 2025 16.000.000 0% 

Especialización En Gerencia De Riesgos 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización En Derecho Comercial 
Programa 
aprobado 2025 16.000.000 0% 

Especialización En Gerencia De La Cadena De 
Suministros 

Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización En Derecho Constitucional 
Programa 

aprobado 2025 
16.000.000 0% 

Especialización en Derecho Penal 
Programa 
aprobado 2026 16.000.000 0% 

Especialización en Derecho Digital 
Programa 

aprobado 2026 
16.000.000 0% 

Especialización en Gerencia de Instituciones 
Educativas 

Programa 
aprobado 2026 

16.000.000 0% 

Maestría en Gerencia de Proyectos 
Programa 

aprobado 2026 
24.000.000 0% 

 

Derechos Pecuniarios - Tabla 2 
 

2025 
 

2026 

% 

Crecimiento 

Servicios Académicos y Administrativos – 

Pregrados 

  

Inscripción 154.200 162.600 5,45% 

Cambio de Programa 83.600 88.200 5,50% 

Duplicado del Acta de Grado 52.000 54.800 5,38% 

Duplicado del Diploma 231.500 244.200 5,49% 

Certificados y Constancias * 19.000 20.000 5,26% 

Contenido Programático ** 38.100 40.100 5,25% 

Derechos de Grado - Profesional 799.300 843.300 5,50% 

Derechos de Grado - Tecnología 618.400 652.400 5,50% 

Derechos de Grado - Ventanilla 959.100 1.011.900 5,51% 

Estudio de Homologación 121.600 128.300 5,51% 

Examen de Habilitación No aplica No aplica 0,00% 

Habilitación 279.400 294.700 5,48% 

Examen de Suficiencia 
Equivalente a créditos académicos de la 

asignatura 

MOFA No aplica No aplica 0,00% 

CSA 2.517.900 2.656.600 5,51% 

Extra-créditos opción de grado 370.000 390.300 5,49% 

Crédito Académico 92.400 97.400 5,41% 

 

 

* El valor descrito aplica por cada periodo / semestre a certificar. 

** El valor descrito aplica por cada periodo / semestre del plan de estudios. 
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Derechos Pecuniarios - Tabla 3  
2025 

 
2026 

% 

Crecimiento 

Servicios Académicos y Administrativos - 

Especializaciones 

  

Inscripción 154.200 162.600 5,45% 

Cambio de Programa 83.600 88.200 5,50% 

Duplicado del Acta de Grado 52.000 54.800 5,38% 

Duplicado del Diploma 231.500 244.200 5,49% 

Certificados y Constancias * 19.000 20.000 5,26% 

Contenido Programático ** 38.100 40.100 5,25% 

Derechos de Grado - Posgrado 880.400 928.900 5,51% 

Derechos de Grado - Ventanilla 1.056.400 1.114.600 5,51% 

Estudio de Homologación 121.600 128.300 5,51% 

Examen de Habilitación No aplica No aplica 0,00% 

Habilitación 700.900 739.500 5,51% 

Examen de Suficiencia 
Equivalente a créditos académicos de la 

asignatura 

Extra créditos opción de grado 1.041.300 1.098.600 5,50% 

Crédito Académico 520.500 549.100 5,49% 

 

 

* El valor descrito aplica por cada periodo / semestre a certificar. 

** El valor descrito aplica por cada periodo / semestre del plan de estudios. 

 

Derechos Pecuniarios - Tabla 4 
 

2025 
 

2026 

% 

Crecimiento 

Servicios Académicos y Administrativos – 

Maestrías 

  

Inscripción No aplica 500.000 No aplica 

Cambio de Programa No aplica 88.200 No aplica 

Duplicado del Acta de Grado No aplica 54.800 No aplica 

Duplicado del Diploma No aplica 244.200 No aplica 

Certificados y Constancias * No aplica 20.000 No aplica 

Contenido Programático ** No aplica 40.100 No aplica 

Derechos de Grado - Posgrado No aplica 1.014.500 No aplica 

Derechos de Grado - Ventanilla No aplica 1.217.300 No aplica 

Estudio de Homologación No aplica 128.300 No aplica 

Examen de Habilitación No aplica No aplica No aplica 

Habilitación No aplica 988.000 No aplica 

Examen de Suficiencia 
Equivalente a créditos académicos de la 

asignatura 

Extra créditos opción de grado No aplica 1.098.600 No aplica 

Crédito Académico No aplica 549.600 No aplica 
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* El valor descrito aplica por cada periodo / semestre a certificar. 

** El valor descrito aplica por cada periodo / semestre del plan de estudios. 

 

Derechos Pecuniarios - Tabla 5 
 

2025 

 
2026 

% 

Crecimiento 

Servicios Académicos y Administrativos - 
Diplomados 

  

Duplicado del certificado 231.500 244.200 5,49% 

Certificados y Constancias 19.000 20.000 5,26% 

Examen de Habilitación No aplica No aplica 0,00% 

Habilitación 584.600 616.800 5,51% 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá 

efectos jurídicos para el año 2026. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los treinta (30) días del mes de marzo del 2026. 
 

 

CARLOS PÉREZ CASTRO GERMÁN VILLEGAS G. 

REPRESENTANTE LEGAL SECRETARIO GENERAL 


